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Por primera vez en la historia, luego de años de luchas y reclamos, el Sindicato Unificado de 

Trabajadores de la Educación de la Provincia de Buenos Aires, (S.U.T.E.B.A.), logró la 

convocatoria de discusión paritaria con la Dirección General de Cultura y Educación para la 

negociación colectiva de la actividad docente. 

Este nuevo escenario obligó a pensar diferentes estrategias para que los trabajadores 

docentes se apropiaran de estos acontecimientos de la única manera posible: como actores 

protagónicos, pues sin conciencia no hay transformación. 

El trabajo docente tiene particularidades que lo distinguen de a otras actividades, pues 

incluye a otro actor social imprescindible en el proceso de enseñar-aprender: el alumno.  

Es fácil para un trabajador metalúrgico reconocer, por ejemplo, la materia prima, el proceso 

de trabajo, el producto final; pero en el proceso de trabajo docente ¿cuál es la materia prima?, ¿a 

qué se denomina trabajo?, ¿cómo se evalúa el producto final? Esto conlleva a la dificultad de 

reconocer el trabajo, a la dificultad de considerar la diferencia entre vocación y trabajo. 
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Si hay un rasgo que distingue al trabajo docente de otros, este rasgo está en relación a la 

naturaleza del producto de ese trabajo: el trabajo consiste en enseñar y evaluar los procesos de 

aprendizaje, con la particularidad de que esos procesos deberán verificarse en seres humanos: 

niños, jóvenes o adultos que habrán sufrido una transformación si el proceso fue exitoso. 

En la escuela se transmiten conocimientos, es el lugar de enseñanza y aprendizaje, un 

espacio pedagógico donde habitan sujetos que interactúan en dicho proceso. Es en este contexto 

que los riesgos toman una dimensión diferente.  

A esto se debe agregar que el trabajo docente que se realiza tiene particulares condiciones: la 

necesidad de realizar un sinnúmero de actividades simultáneas, muchas de ellas invisibles, 

desplegando diversas estrategias para que el trabajo resulte eficaz. 

Distintos autores coinciden en afirmar que el docente está sometido a una serie de exigencias, a 

saber: un medio ambiente poco adecuado, mayor cantidad de alumnos que lo deseable, falta de 

tiempo para el intercambio con los compañeros de trabajo, las relaciones con el personal jerárquico 

y las exigencias del sistema educativo o los cambios de programas escolares, las relaciones con las 

familias de los alumnos, la implicación emotiva con sus alumnos, la precarización de las 

condiciones de trabajo, a lo que hay que agregar sin duda las transformaciones en los modos de 

pensar la escuela y su función, la crisis respecto de la función de las instituciones de transmisión de 

la cultura diseñadas por la Modernidad, que la sociedad se daba otrora para acoger a los nuevos 

miembros, como la escuela y la familia, así como los nuevos modos de socialización de los niños y 

jóvenes: los medios de comunicación, el acceso masivo a los objetos de consumo, etc. 

De esta transformación deriva la falta de reconocimiento social de la tarea. No se trata 

solamente de falta de reconocimiento salarial, sino también de cierto lugar social que tenía la 

escuela, el maestro, que aparece como devaluado. Estas condiciones en que se desarrolla el trabajo 

docente toman un sesgo particular en el conurbano de la Provincia de Buenos Aires, donde la 

profundización de la crisis socio económica ha generado que amplios sectores de la población 

queden excluidos del acceso a los bienes no sólo económicos, sino también culturales, con la 

consecuente ruptura de los lazos sociales, la fragmentación social, la aparición de nuevas formas de 

violencia dentro de la escuela, así como del empobrecimiento, y la pauperización de los mismos 

docentes. 
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Ante este escenario y este acontecimiento histórico de discutir Convenio Colectivo y definir 

políticamente la inclusión de Salud Laboral Docente, SUTEBA decide entre otras líneas de trabajo 

profundizar dos ejes: Capacitación y Formación, y Promoción de la Salud. 

¿Por qué los trabajadores debemos participar? Porque la salud se defiende en primera 

persona y la salud laboral se defiende colectivamente. Descansando en lo técnico o en las 

normativas, la acción sindical sólo tendrá una función veedora.  

El concepto de prevención se refiere a toda acción que se realice antes que el daño ocurra, 

entonces, ¿cómo dejar en manos de otros ya sea por definición política, por omisión o por vacío 

legal, lo que  pone en juego la salud de los trabajadores? 

Esto implica participar, disentir, investigar para modificar las condiciones de trabajo, este es 

el concepto amplio de prevención. 

 

Desde la creación de SUTEBA, hace 20 años, los ejes de trabajo en capacitación recorrieron 

un largo camino. No sólo en el encuadre pedagógico, sino además en el encuadre de las 

condiciones de trabajo. 

En el año 1991 se inauguró el primer Centro de Salud, en la actualidad son diecisiete con 

una orientación en Atención Primaria de Salud. Es importante destacar que la Obra Social de los 

trabajadores de la provincia de Buenos Aires es el IOMA y que la creación de los Centros de Salud 

de SUTEBA se financia con los aportes de los afiliados.  

El marco político de trabajar desde la salud y no desde la enfermedad es lo que nos 

caracterizó durante todos estos años, y a pesar de la implementación de políticas de sesgo 

neoliberal y globalizadoras en nuestro país, SUTEBA continuó con este marco y creció apostando a 

la PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

Nuestro trabajo incluye Programas Preventivos: Salud de la Mujer, Programa del niño y 

adolescente, Control de Embarazo, Salud del Docente, Atención de la Voz, Programa de Salud 

Laboral, entre otros. Con un equipo básico de Atención Primaria de la Salud: médicos generalistas, 

ginecólogos, pediatras, foniatras, psicólogos, enfermeros y admisores; con interconsultas ante 

ciertas patologías con referencia al segundo nivel de atención. 

La forma de articular los dispositivos de Salud en Atención Primaria y la actividad sindical  fue la 

apuesta en la Capacitación y Formación de cuadros sindicales formados en la concepción mas 

amplia de condiciones de trabajo . 
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En este sentido se realizaron, en estos últimos años, diversas acciones de formación y 

capacitación en salud laboral llegando a más de 5000 compañeros en toda la provincia de 

Buenos Aires. 

A partir del Convenio CTERA – SRT  (2004) se comenzó a trabajar la figura del Delegado 

de Prevención y fue así que dirigentes sindicales,  y el equipo técnico de la Dirección  de Salud 

Laboral fueron quienes llevaron adelante dichas acciones resaltando el rol primordial que tiene la 

capacitación en la formación de formadores ya que la salud laboral necesariamente es colectiva y los 

trabajadores de la educación deben ser los investigadores con un rol activo en la prevención. 

En el mismo sentido, la metodología elegida para  llevar a cabo fue trabajar desde el método 

inductivo por medio del estudio de casos de diferentes problemáticas. Los talleres tomaban así la 

cotidianeidad del problema haciéndolo visible y factible de estudio, llegando luego de la resolución 

al conocimiento de las premisas generales contempladas en la Ley de  Riesgos del Trabajo. 

Esta información se complementaba con soporte informático (CD) y cuadernillos escritos a 

razón de uno por participante respectivamente. 

Partiendo de la premisa que nadie previene lo que no conoce, se decide que el equipo 

técnico de la Dirección de Salud Laboral realice un  diagnostico de situación de condiciones de 

trabajo en las escuelas.  

Esta experiencia se llevo a cabo con un grupo de docentes capacitados en dicho 

relevamiento. Se partió, en primer lugar, de un relevamiento de infraestructura de 144 

establecimientos educativos no rurales de EGB tomados al azar . Se utilizó un protocolo único bajo 

pautas normatizadas en el código de arquitectura escolar, ley de higiene y seguridad 19.587 ( D. 

Reglamentario 351/79 y Ley de Riesgo de Trabajo.) Se tomaron como objeto de estudio algunos 

riesgos: riesgo eléctrico, riesgo de incendio, riesgo hídrico. Concluyendo que  según las normativas  

vigentes en materia de higiene y seguridad  y de conformidad con la Ley del Riesgos del trabajo, las 

escuelas  de nuestro país no cuentan  con una infraestructura mínima que resguarde de los 

infortunios laborales a los trabajadores y por ende a la comunidad educativa, incluyendo a los 

alumnos. 

 

SUTEBA VA A LA ESCUELA 

Como estrategia sindical, se decide realizar investigaciones simples cuyos datos 

epidemiológicos sirvan como disparadores para la discusión, tanto en lo diagnóstico como en lo 

estratégico, por eso se pensó dentro del programa “SUTEBA va a la Escuela” realizar una 

Campaña desde los Centros de Salud hacia las escuelas.  
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El programa “ SUTEBA va a la Escuela”  desde hace años  abarca un sinfín de actividades 

de promoción de la salud y rastreo de enfermedades en el lugar de trabajo. Es decir, está inspirado 

en uno de los pilares más importantes de la Atención Primaria de la Salud que es llevar la asistencia 

sanitaria al lugar de trabajo. 

El año pasado, el tema elegido para la campaña fue la  concientización sobre riesgo 

cardiovascular y evaluación del estado del aparato fonatorio a través de una técnica novedosa 

(RASAT). Con esta campaña, en 4 meses, se llevó información de salud a 12.031 trabajadores de la 

educación en todo el conurbano bonaerense . 

Si bien algunos de los principales factores de riesgo para la enfermedad cardiovascular son: 

alimentación inadecuada, escasa actividad física e hipertensión arterial, factores que tienen  relación 

con los estilos de vida, es indudable que las buenas o malas condiciones de trabajo tienen marcada 

influencia en dichos estilos. 

Para visitar las escuelas se formaron  equipos de promoción de la salud compuestos por un 

médico, un fonoaudiólogo, un enfermero y un representante del sindicato capacitado en temas de 

salud. 

Se les entregó a los docentes interesados en participar una encuesta anónima a completar 

antes del examen antropométrico. Ésta tenía como fin delinear el perfil de riesgo cardiovascular y 

determinar hábitos de controles preventivos en los docentes.  

El enfermero realizaba  determinación de peso y talla con cálculo del índice de masa 

corporal (IMC), toma de tensión arterial (TA) y medición de la circunferencia abdominal. 

El fonoaudiólogo realizaba el examen de la voz y luego del resultado entregaba al docente 

folletos con explicación de la patología de la voz como enfermedad profesional y derivación al 

ORL cuando fuera necesario. 

Finalmente el médico evaluaba la encuesta y los hallazgos del examen físico y  le brindaba al 

trabajador información sobre los factores de riesgo cardiovascular y cómo corregirlos para prevenir 

las enfermedades del corazón y las arterias. 

Los principales resultados observados por medio de la encuesta y el examen físico fueron: 

Tensión arterial: La prevalencia por auto referencia de los docentes de tensión arterial elevada fue 

del 13 %, con mayor prevalencia entre los varones ( p = 15 % ) . La prevalencia fue marcadamente 

mayor en el grupo de mayores de 40 años, en ambos sexos, llegando a ser en mujeres del 19 % y en 

varones del 21%. 
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Al tomarle la tensión arterial, el 29 % de los evaluados tenía un valor por encima de lo normal 

(sistólica de 140 o más o diastólica de 90 o más). 

Aunque la prevalencia de hipertensión ya diagnosticada y conocida por el paciente fue del 13 %, esto 

significaría al menos que un alto porcentaje de pacientes desconoce que es hipertenso o no tiene bajo 

control su problema de hipertensión arterial. 

Este hallazgo se vio más frecuentemente en hombres (46%) y en las personas mayores de 40 años 

(38 %). En las personas menores de 40 años el hallazgo de tensión arterial elevada fue del 17%. En 

las mujeres la prevalencia fue del 27 %. 

Es importante remarcar que una medición aislada no hace diagnóstico de hipertensión arterial, son 

necesarias a veces hasta 3 mediciones, en condiciones basales, pero aun así es una señal de alarma 

que indica la necesidad de control. 

 

Actividad Física: La actividad física regular reduce la incidencia de enfermedad cardiovascular, 

diabetes, hipertensión, obesidad y mejora la evolución de diversas enfermedades. 

Se preguntó si se realizaban caminatas, bicicleta u otra actividad aeróbica al menos 3 veces por 

semana (actividad física moderada) y el 57 % respondió que no. 

 

Evaluación Antropométrica: La medición del peso y talla y cálculo de índice de masa corporal 

sirve para evaluar el estado nutricional y poder diagnosticar si hay peso normal ( IMC < 25 ), 

sobrepeso (IMC 25- 29 ) u obesidad ( IMC = o > 30). 

Sobre los 12031 trabajadores evaluados, 6613 (p = 55 % ) tenía un IMC > de 25, es decir un peso 

por encima de lo normal para su talla, el 33 % tenía sobrepeso y el 22 % tenía obesidad. 

 

 

Perímetro Abdominal: El perímetro de cintura tiene relación con el depósito de la grasa en el 

abdomen. La obesidad central u obesidad abdominal se define cuando el perímetro de cintura es 

superior a 88 cm en mujeres y a 102 cm en hombres. 

La obesidad central se asocia a los principales factores de riesgo vascular como dislipemia, 

alteración del metabolismo de los hidratos de carbono y la enfermedad cardiovascular. 

En la evaluación que se hizo sobre 12.031 docentes, el 32 % de los varones presentó un perímetro 

abdominal > de 102 cm y el 49 % de las mujeres, presentó un perímetro abdominal > de 88. 

En ambos sexos, se observó mayor prevalencia de obesidad abdominal en los mayores de 40 años. 
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En este momento el grupo de trabajo de la Secretaría de Salud esta abocado a comenzar a trabajar 

los datos obtenidos relacionándolos con variables laborales tales como: año de antigüedad en la 

docencia, cantidad de cargos, tipos de modalidad, cantidad de alumnos a cargo, enfermedades 

laborales, accidentes de trabajo, etc.... 

 

 

RASAT 

En relación al tema de la voz: la Escala RASAT es una escala de evaluación perceptiva y 

sirve para obtener datos de posibles alteraciones de la fuente glótica en los docentes, ante la 

presencia en la voz de las características como Ronquera, Aspereza, Soplo, Astenia y Tensión, 

constituyendo un instrumento de apreciación sin valor diagnóstico por sí sola. 

Alteraciones vocales relativas a la escala Rasat en el momento de la emisión implican 

necesariamente hallazgos laringoscopios que la justifiquen, de ahí la importancia de la consulta 

ORL. 

Al ser una prueba de evaluación sensible, permite identificar a todos los docentes que 

presentan trastornos en la voz. 

Se utiliza como un barrido vocal para la detección temprana de algún tipo de trastorno, 

identificando los aspectos perceptivos de la voz (R-A-S-A-T) de acuerdo con la graduación 

propuesta para esta Escala:   

   0 - (cuando ninguna alteración vocal es percibida) 

   1 - (para alteraciones vocales discretas 

 o en caso de duda, que esté presente o no)  

   2 - (cuando la alteración es evidente) 

   3 - (para alteraciones extremas) 

       

Los niveles que se considerarán de acuerdo a la graduación otorgada serán: 

    Normal - Leve – Moderado - Severo  

        0      -     1     -       2       -      3 

  

Luego de evaluar cada posible alteración y otorgarle  un grado, se indicará como nivel final 

de compromiso evidenciado al mayor grado obtenido de las 5 características presentes en la voz 

,aunque sea solo una de ellas la que presente esa graduación  mayor. 
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Para considerar como nivel normal, deben estar presentes todas las características con grado 

0. 

Como resultado final se deduce que la patología de la voz esta en relación con los años de 

antigüedad en la docencia y se incrementa con las horas de clases trabajadas. Llama la atención que 

un porcentaje significativo de docentes con menos de 5 años de docencia, ya presentan patología de 

la voz. 

Queda por determinar el tipo de patología relevada y su comportamiento con la utilización 

de la voz. 

 

 

 

 

A modo de conclusión: 

 

La prevención depende de la capacidad de la organización sindical para construir el propio 

conocimiento exigiendo que la ciencia y la técnica cumpla cada una con su objetivo legal. 

Ser veedores sólo permitirá quedarse en la queja, en la denuncia, en definitiva en un papel 

de víctimas sin salida.   

SUTEBA lucha por un docente con condiciones de trabajo dignas: con un solo cargo, con 

tiempos institucionales, con capacitación útil, actual y sistematizada. Por una organización del 

trabajo que incluya a los actores sociales que participan en el proceso de  enseñanza – 

aprendizaje. 

Apostar a condiciones de trabajo dignas es apostar a una escuela digna, es apostar a una 

educación pública, justa y solidaria. 
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